
GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corresponde al Decreto Ejecutivo N°004/2025 

DECRETO EJECUTIVO Nº 004/2025 
Oscar Gerardo Montes Barzón 

GOBERNADOR 
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Órgano Ejecutivo Departamental está dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima 

Autoridad Ejecutiva, conforme establece el artículo 279 de la Constitución Política del Estado. 

Que, los Gobiernos Autónomos Departamentales, establecerán su estructura organizativa y administrativa en el 

marco de sus necesidades conforme a los Sistemas de la Ley Nº 1178. 

Que, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarja, cuenta con la declaración de compatibilidad constitucional, a 

través de la Declaración Constitucional Plurinacional Nº 077/2015 de fecha 10 de marzo de 2015, emitida por el 
Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia; y, a su vez fue promulgado en fecha 26 de marzo de 2015, 
encontrándose vigente desde su publicación en la Gaceta Oficial de la Gobernación del Departamento de Tarja, en 
fecha 10 de abril de 2015. 

Que, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarja, en su artículo 60, establece que dentro de la composición del 
Órgano Ejecutivo Departamental se encuentran las Secretarías o Secretarios Departamentales, quienes deberán 
ejercer las facultades y cumplir sus funciones encomendadas dentro del marco del Estatuto Autonómico 
Departamental de Tarja y demás normativa vigente, de forma eficaz, eficiente y transparente. 

Que, de acuerdo al artículo 24 de la Ley Departamental Nº 129, de fecha 24 de julio de 2015 (Ley de Organización 
del Ejecutivo Departamental), establecía las funciones de la Secretaria Departamental de Planificación e Inversión, 
como la instancia encargada de dirigir los procesos de planificación estratégica del desarrollo departamental y la 
programación operativa anual del Gobierno Departamental, generar y aprobar programas y proyectos de 
inversión, coordinar la ejecución de proyectos concurrentes con otros niveles de gobierno, llevar las estadísticas 
del desarrollo departamental y rendir informes periódicos de la gestión institucional. 

Que, conforme al artículo 25 de la Ley Departamental Nº 129, de fecha 24 de julio de 2015 (Ley de Organización del 
Ejecutivo Departamental), establecía las funciones de la Secretaria Departamental de Economía y Finanzas, como la 
instancia encargada de administrar las finanzas de la Gobernación del Departamento, los sistemas financieros y de 
la administración de bienes y servicios, verificar y administrar los recursos departamentales, elaborar y 
administrar el presupuesto institucional y administrar los procesos de contratación de bienes y servicios. 

Que, observando la necesidad de un ajuste institucional y reorganización del Órgano Ejecutivo Departamental, el 
Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, emitió y promulgó la Ley Departamental Nº 500, de fecha 20 de 
marzo de 2025 (Ley de Organización del Órgano Ejecutivo Departamental de Tarja), que tiene por objeto 
determinar la composición, estructura y funcionamiento del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de Tarja. 

Que, mediante la Disposición Abrogatoria y Derogatoria Primera de la Ley Departamental N2 500, de fecha 20 de 
marzo de 2025 (Ley de Organización del Órgano Ejecutivo Departamental de Tarja), queda abrogada la Ley 
Departamental N° 129, "Ley de Organización del Ejecutivo Departamental", de 24 de Julio de 2015 y la Ley 
Departamental N° 432, "Ley de Modificación a la Ley Departamental N° 129 "Ley de Organización del Ejecutivo 
Departamental" del 21 de julio de 2021. 

Que, de acuerdo al artículo 21 de la Ley Departamental Nº 500, de fecha 20 de marzo de 2025 (Ley de Organización 
del Órgano Ejecutivo Departamental de Tarja), se establece a la Secretaria Departamental de Finanzas Públicas y 
Planificación, definiendo que esta Secretaria Departamental, es la instancia encargada de administrar el 
presupuesto institucional, las finanzas, recursos y el tesoro departamental, los sistemas financieros, 
administrativos y contratación de bienes y servicios. Además, dirige los procesos de planificación estratégica del 
desarrollo departamental y la programación operativa anual del Gobierno Departamental, generando y 
coordinando la ejecución de programas, proyectos de inversión y proyectos concurrentes con otros niveles de 
gobierno, entidades e instituciones públicas, entidades e instituciones privadas y Organismos No Gubernamentales, 
así también lleva las estadísticas del desarrollo departamental y coordina la elaboración de informes de gestión. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 033/2021. se designó al servidor público Erich Montario Miranda en el cargo 
de Secretario Departamental de Economía Y Finanzas del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja. Mismo 
servidor público que fue ratificado en dicho cargo a través del Decreto Ejecutivo Nº 051/2021. 
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Que a través del Decreto Ejecutivo N° 011/2024, se designó servidor público Lic. Erich Montaño Miranda, 
Secretario Departamental de Economía y Finanzas del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, como 
Secretario Departamental de Planificación e Inversión Interino del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja. 

Que, se debe designar y ratificar al servidor público Erich Montaño Miranda, en el cargo de Secretario 
Departamental de Finanzas Públicas y Planificación del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, a fin de no 
interrumpir la actividad institucional y velar que sean atendidos los asuntos en curso Y pendientes de manera 
oportuna y responsable. 

Que, de acuerdo al Estatuto Autonómico Departamental de Tarja, en su artículo 62, literal b), el Gobernador del 
Departamento de Tarja, tiene la atribución de designar y remover a los funcionarios dependientes del Órgano 
Ejecutivo. 

Que, el Decreto Departamental Nº 001/2015 de fecha 5 de enero de 2015, referente a la Organización Jurídica y 
Administrativa del Órgano Ejecutivo Departamental, dentro de su Anexo establece en sus artículos 9 y 11 numeral 
3, que el Gobernador del Departamento de Tarja, emanará Decretos Ejecutivos para el ejercicio y cumplimiento 
eficiente de sus competencias y atribuciones ejecutivas. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 410 parágrafo 11 numeral 42 de la Constitución Política del Estado, 
concordante con el artículo 62, literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de Tarja, faculta al Órgano 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, a emitir Decretos, Reglamentos y demás Resoluciones. 

POR TANTO: 

El señor Gobernador del Departamento de Tarja, en uso de sus atribuciones conferidas por la Constitución Política 
del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarja y demás normas vigentes: 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. • DESIGNAR y RATIFICAR al servidor público ERICH MONTAÑO MIRANDA en el cargo de 
SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE FINANZAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN del Gobierno Autónomo 
Departamental de Tarija, quien deberá ejercer sus funciones en el marco de lo previsto en la Ley Nº 1178 y demás 
disposiciones legales en vigencia y responsabilidades aplicables al cargo a desempeñar, así como aquellas que por 
delegación sean asignadas por el Gobernador del Departamento de Tarja. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • AUTORIZAR al servidor público Erich Montaña Miranda, Secretario Departamental de 
Finanzas Públicas y Planificación del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, la administración y manejo de 
recursos depositados en todas las Cuentas Corrientes Fiscales del Gobierno Autónomo Departamental de 
Tarja y en especial, de la la Cuenta Corriente Fiscal N° 10000006038596 signada a GOB. AUTÓNOMO DPTAL 
TARIJA - CUENTA ÚNICA GOBERNACIÓN "CUG". 

ARTÍCULO TERCERO. - El servidor público Erich Montaña Miranda, Secretario Departamental de Finanzas 
Públicas y Planificación del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja, deberá continuar ejerciendo las 
funciones asignadas, y aquellas funciones, facultades y atribuciones delegadas, como así también continue 
realizando todo tramite pendiente y en curso que vino conociendo y participando como Secretario Departamental 
de Economía Y Finanzas del Gobierno Autónomo Departamental de Tarja. 

ARTÍCULO CUARTO. - A partir de la fecha, se deja sin efecto todas las normas contrarias al presente Decreto 
Ejecutivo. 

Es dado en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarja, a los once (11) días del mes de abril del 
año dos mil veinticinco. 

Regístrese, comuníquese, publíquese. 

NY,

Oscar Gerardo Montes Barzón 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 


